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"Po¡ medio del cual se an¡c¡a un ffimite adminbtraüvo do
Aprcvechamiento Forestal Arboles Aislados.

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 OEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejerc¡c¡o de las facultades conferidas mediante Resolución 1.2501 de fecha 25
de Agolo de 2008, y las modificaciones hechas en la Resolución 14165 del 30 de
Abril del 2010, y las modificaciones hecfias mediante la Resolución 2-3307 del27
de Abril del 2017 y',

CONSIDERANDO,

Mediante radicado número 6803 del día 08 de Noviembre del año 2018, el señor
FERi{ANDO GOTEZ J|¡|ENEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No.
7.450.296 de B/quilla, sol¡cita a la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles
del Sinú y San Jorge CVS, visita para determ¡nar el elado de un árbol ubicados
en la canera 1'l numero 62b-. 24, bamo la castellana, Monteria Córdoba.

Que de acuerdo al numeral 9) del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, es
competencia de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge CVS "otorgar concesiones, permisos, autorizac¡ones y l¡cencias
amb¡entales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de
los recursos naturales renovables o para el desanollo de aciividades que afecten o
puedan afedar el medio ambiente. Otorgar perm¡sos y @ncestones par¿l

aprovecham¡entos forestales, conces¡ones para el uso de aguas superficiales y
subterráneas y elablecer vedas para la caza y pesca deport¡va'.

Que el Arti:ub LZl.1S.l del lleqró 1075 de 2015, Sorbrt¡rdes Nfo/,fó,rbs
establece que "Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural
ubicados en terenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se
encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden
sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorizac¡ón ante la Corporación respediva, la cual dará trámite prioritario a la
solicitud."

Articu¡o 2.2.1.1.9.2. Titular de la solicitud. Del Decrcto 1076 de¡ 26 de Mayo de
2015, S¡ se trata de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la sol¡citud
deberá ser presentada por el propietario, guien debe probar su calidad de tal, o por
el tenedor con autorización Oát iropiatarid. Si la solióñud es allegada por. O"oón" f
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dist¡nta al propietario alegando daño o peligro causado por árboles ub¡cados en
predios vec¡nos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de auioridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el a¡ltculo 2.2.1.1.9.3. Del Decreto '1076 del 26 de ilayo de 2015, Tala de
Emergencia. Cuando se r€qui€ra tala[ o podar árboles aislados localizados en
centros urbanos que por Ezones de su ubicación, elado sanitario o daños
mecánicos estén causando perjuicio a la elabilidad de los suelos, a canales de agua,
andenes, cá,lles, obns de inf¡aestrucfita o edificaciones, se solicitará por escrito
autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato,
prev¡a visita realizada por un funcionario compe{ente que compruebe técn¡camente h
necesidad de talar los árboles".

Articulo 2.2.1.1.9,4. Del Decr€b 1076 del 26 de ÍUayo de 2015, Tala o reubicación
por obra pública o privada. Cuando se requiera talar, trasplantar o reubicar árboles
aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o
ampliación de obras públicas o privadas de infraestruclura, conlrucciones,
inlalaciones y s¡milares, se solicitará autorización anle la Corporación respecliva,
ante las autoridades ambierÍales de los grandes cenlros urbanos o ante las
autoridades mun¡cipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, preüa
visita realizada por un funcionario compe{ente, quien verificará la neces¡dad de iala
o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técn¡co.

Que de acuerdo al Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, el señor FERNANDO
GOMEZ JIMENEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No 7.450.296 de
B/quilla, acredita el interés jurídico que le asiste para formular la solicitud y reúne
los requisitos legales necesarios.

Que la solicitud presentada por el señor FER¡{ANDO GOIUIEZ JIMENEZ,
identificado con Cedula de Ciudadanía No 7.450.296 de B/quilla, cumple con los
requisitos establecidos cumple con los requisitos previstos en el Artículo 2.2.1.1 .7 .1

y subsiguientes del Oecreto 1076 del año 2O15.

En merito de lo expueslo, 
DspONE,

ARTíCULO PRIMERO: liniciar el trámite adm¡nistrativo con ocasión a lo requerido
por el señor FERNANDO GOilIEZ JIMENEZ, ¡dentificado con Cedula de
Ciudadanía No 7.450.296 de B/quilla, ante la Corporación Autónoma Reg¡onal de
los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, a través del cual solicito permiso para
aprovecham¡ento foreslal de un árbol aislado, Ubicado en la canera 1 'l numero
62b - 24, Banío la Caslellana, Munícipio de Monteía - Departamento de Córdoba.
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ART¡CULO SEGUT{DO: Tener como intercsado a cualqu¡er persona natural ó
jurídica que desee intervenir, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 69 y 70
de la Ley 99 de 1993.

ARÍCULO TERCERO: Notificar personalmente o por a@erado et contenido del
presente Auto a la Alcafdía de Mor¡tería Representada por el Doctor MARCOS
DANIEL PINEDA GARCIA, entidad adm¡nistradora de espacio público, de
conform¡dad con lo establecido en el artículo 67 y concordantes de la Ley 1437 de
201'.t.

ARTICULO CUARTO: Una vez nolificado el presente acto, remit¡r el expediente al
funcionario asignado para que realice la visita y emita el respeciivo concepto
técn¡co.

ART¡CULO QUINTO: Por tratarse de un auto de trámite no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 75 de la Ley '1437 de!2011.

E, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

-^,^,I#--gChfl*ur,}=-"
Profesiona\Especializado \

Área de Seguimie\o Ambiental CVS

Proy€cto: E.A SERPA VILLAOIEGO

.., <o,rie ef.f. a:-. ,tJ,:"-fa:q lrou
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'Por la cr¡al se autoriza un aprovecfiamhnto forestal de un (01) árbolos Aislados".

EL PROFESIONAL
AMBIENTAL DE LA

GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CV§.

En ejercicio de hs f¿c¡¡ltades conhriJas medbnte Rsh¡ci5n 1.2$1 d€ bcha 25 de
Agosto de 20@, y hs modificadones hechas en h Resoluciin 14165 del 30 de Abril
dol 2010, y las modiñcaciones h€cfl8s m€dbnt€ la Resolucbn 2-3307 det 27 d€ Abril
del2017 y;

COT{SIDEMNDO:

lrredhnts oficio con rad¡cado No 6,803 del 08 de novien¡bre de 2018, el Señor
FERilANDO GOTEZ J!ÍúENEZ, ldenb'ñcado con ceduh de ciudadanía 7.¡150.296 de
Barranguílh, solifó a h CAR - CVS permiso de apovecframiento ffil de árboles
aislados, ya que está plagado de insectos y ya no cumplo con su estado de
fructificación, el árbol esta ubbado en la canera 11 N' 628 - 24 Banio h Castelhna,
Montería.

Según el ofrcio radirrdo No 6803 del 08 de noviernb,re de 2018, el Señor
FERNAT{DO GOHEZ JIilENÉZ, ldenüficado con ceduh de ci.rdadanía 7.,,t50.296 de
Bananquilh, en calkiad de funcionarb de la oficina cir¡dad verde de h alcaHla de
lVlonteria anexo:

o Formuhrio Único Nacbnal De Solicitud De Aprorectramiento For€stal
Arboles Aislados.

o Solicltud formal ante la CAR - CVS

Í\rodiante Auto d€ ln¡c¡o número 311 del 28 de noviembre d€l año 2018, se dio inbio a
bámite admhisffiivo de apovecñamiento brestal arboles ablados.

Medhnta h resoluciSn No. 1.2501 de 25 de agosto de 20O8, "Por la cual se
reglamenta el acu€rdo No. 94 de Agosto 12 de 20O8, se asbnan unas funciones
para aprovedEmiento lbrostral y sa adoptan otas detrrm¡naciones a cargo dc h
subsedes de h Corporaclln", se desanollo la delegaciSn y reghm€ntackin
auto¡iz:.da mediante el acuerdo No. 94 de 12 de Ago6b do 2008.

Ivlediante la resokrcirn No. 1.4165 de 30 d€ abril de 2010, por m€d¡o de h q¡al so
modifica h resolucbn No. 'l .2501 de 25 de agosto de 2008 y se as(¡nan unas
funciones del jefe de h UniJad Forastal hach el tuncbnarb de h Divbián d€
Calidad Ambiental de la Corporacián.

Que medhnte la resolucirSn No 2-3307 del 27 de abril de 2017, por medio de la cual
se achran y modifican las Resolucionos tlo 1.2501 d€ 25 ds Agosb del 2008 y |,lo 1-
4165 del 30 de Abril del 2010, a tavés de hs cuales se ask¡nan unas funciones,
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para el agovecfiamiento forestal y s€ adoptan otras detsm¡naciones en el s6ntk o
de que en todos apartas y contenidos gonerales de los Actos Adm¡nistrativos, en
donde se haga rebrench "Jofo d6 Oiv¡sk n do Calidad', se refnre a Profeebnal
Esp€c¡al¡zado grado l8 del fuea de Seguimiento Ambiental de la Corporackán
Autonoma Regional do los Valles del Sinú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionario de la CVS, FABIO PARDO RUBIANO, pñrctbó vbita y rindlS
informe técnico de visita No 173-SSM-2018, de fecfia 10 d6 d¡cismbro de 2018,
s€ñalando algums aspecte técnirs descritos en el respedivo hform€ así,

LOCAtrACDi{. Carrera 1 1 N" 62 B - 24 Banio La Castellana, Municipio de
Monterla.

AI{TECEDET{TES:

En atencir5n al oficio con radicado N" 6803 de Noviembre 08 de 2O18, y enviado por
el señor Femando Enrique Ganez Jim6n6z, identifhado con la c€dr¡h de
ciudadania N' 7.¡+50.296 de Barranquilla, quien solicita visita a la direccion antes
s€ñalada sfl donde se oncuontra sl arbol solbitado a inbfv€nir.

OBSERVACPilES DE CATPO.

Efectivamente frente a la nomanclatura 62 B -24 de la canera 11 en la vivienda del
sol¡citante en zona verde del anden peatonal so €ncrentra lo que queda de un arbol
frutal de Mango (Mangifera indica) pues sohmonte se observa su fuste con
pudricionas lo que muy posiblemonte ocacionaria su muerta Por lo que es vhble
sea autorizada su eradicacbn este, a su vez presenta las siguientes caracterisücas:

CONCLUSIONES

Que el árbol solicihdo a €nadiEr s€ er¡cuentra ubi:ado en zona verde d€ espacio
publico (Anden peatonal), el cual por causas desconocidas se encuentra muerto 6n
pie; por lo que es vhbh se le realice tala lo mas pronto posible.

RECOilENDACIOITIES

Por las caracloríst¡cas descriü¡s anterbmonto y h tókxci&r de esto árbol en z¡lrn
verde de espac¡o publ¡co (Anden peatonal), consiJ€ro vhble autorizar al señor
ahalde de ilionterh Marcos Daniel Pineda Garcia o a su apod€rado, para qu€ \
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N. CIENTlFICO N. COfrlUN
CIRCU
NFERE
NCIA

DAP Altura
Total Vol,

ACTIVIDAI)
A REALIZAR

Mangifera indica Mango 1.20 0.38 5M 0.39 TALA
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delegue a quien conesponda procoda a realizar h tah d6l fusto o fonco de lo que
fue un arbol frutal da Mango (Mangifera indica) ya qu€ prasenta riesgo para las
p9fsonaa.

La pemona autorizada debe coodhar con las entilades prostadoras de servicbs
públicos en caso de requerir el retiro ds acomeüdas o intem.rpckin del servicio
duranto 6l tbmpo gue dure la aclivilad, así corno con h Policfa 6n caso de qu€ sea
necesaria d dene de la via aHafu en dorde se localizan los arboles, para evitiar
accid€ntB8 durante el desarollo de h misrna.

Finalizada la activijad de tala deberan sEr reürados los escombrcs haciendo el
conecto manojo y disposición final de los r€siduos v€gptat€s que sean gonerados
duranta la activHad
lgualmente, y debilo a la viabilkJed condila para h tala de est6 árbol el sol¡citante
deberá realizar la siembra €n un s¡tb adecuado de diez (10) árboles pertenecientes
a espec¡os nativas, brindándolss las cond¡cbnas de manejo agronómbo y
silvbultural iieales con el fin de garantizar h supervivench de los mbmos.

ACTIVIDAII DE TALA

La activídad autorizada de tala de los árboles debe ser r€alizada por p€nronal
capacitado, teniendo on c1r€nta las tácricas y omploando las henami€ntas
recomendadas para €ste tipo de activkladss, y tomardo las mediJas de sagu*lad
bnb a nivol p€rsnd, crrrlo dt 6l ár€a c¡omdaü &nde sa va a realizar dícha
acwHad.

Finalizado los trabaros de tala, se deberán retirar irmodhtámente los escombros,
haciendo ol coneclo man€jo y d'sposicl5n final de los reskluos veg€tahs qu€ sean
gonorados durante h activHad.

La percona autorizada debe coordinar con las entidades prestadoras del se¡viclos
públicos, en el caso de requerir el retlro de acometilas o la intenupción del servicb
durante el liompo que dure acüvklad, así como con h Pol¡cía, en caso de qu€ s€a
noossaÍb ol c¡ora de la vía alodañ8 a dorde se bcalEan los árboles, para ovitar
accidenbs durante el desanollo de h mbma.

ÍIEDIDACOTPESATORIA

Condicionar al señor f,ARCOS DAt{lEL PINEDA GARCIA en calkJad de AhaH€
del Municpio de Mont€rfa, como adm¡nlstrador del espacb público, que como
compercacif'r, por la TALA de cada á¡bol debe $tablcc.r ditz (10) átboles por b
tanb la compürsacirn será do dbz (10) árboles a cornpensar de especies apt¡as para

desanolhrse en el sitio de eetablecini€nto d€ h pbntacion. V
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La compensación d€b€rá realizarse en el sitio en donde s6 tal€n los árboles y si el
espacio no es suficiente deben or§inar un oficio a la Corporaclán mencionando
posibles lugares donde se ¡reda llevar a cabo h compensacón con el fin de qrc
sea aprobado el sitio de sismbra, aunque en lo posible se debeÉ realizar dento del
área espacio públbo en el Municipio de Monterla - Departamento de Córdoba , con
el lin ds seguir contibu)¡endo a la comunllad del Municpio de Montería con el
bienestar fisi:o y socilógico, la recreación, h educacir5n, ol descanso, h mitsackán
de los co¡taminantes atmosférir:os y la atracclSn paisajística que ofrecen los
árboles.

Se debe elaborar un informe de compensacirSn forostal quo debe ser remitido para
evaluación y aprobacirSn en un término no superbr a UN f,tES incluyendo las
actividades d€ abhmi€nto, establecimiento, mantenimhnto (1año) y seguimiento
necesarias.

CONSIDERACK)NES JURIDICAS

De acuerdo al artículo 30 de la Ley 99 de 1993 conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales dar cumpl¡da y oportuna aplicación a las dispos¡ciones
legales v[entes en materia de adminbtración, manejo y aprovechamiento de los
Recursos Naturales Renovables.

Que h Corporackín Autónoma Regbnal de los Valles del Sinú y det San Jorge CVS,
es la entidad cornpet€nto para resolver h solbitr¡d antes s€ñalada de acuerdo @n lo
previsto €n el artícr¡lo 31 de la Ley 99 de 1993, gue señah: "otorgar concesi:nes,
permisos, autorizacion€s y liconcias ambientales r€qusriJas por ley para el uso,
aprovechamiento o movilizac¡ón de los recursos naturales renovables o para el
desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambionts. Otorgar
permisos y concesiones para aprovechami€ntos forestales, concesiones pari¡ el uso
de aguas superficial€s y subtenáneas y establ€csr vedas para la caza y pesca
deportiva".
Oue según el aÉlculo 2.2.1,1,9,1, Sollcltudes Ntortfitrtas. Cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosqus nahral ub¡cado en terenos de dominb
público o en predios de propiedad privada quo s€ encuentren caíd6 o muertos por
causas naluralee, o qu€ por rE¡zonos de orden sanitario dobkiamente comprobadas
rsquiersn ser tahdos, se solicitará p€rmiso o autorizaci5n ante la Corporación
respectiva, h cual dará ffimite priorítario a la golicitud.

Que según el artlculo 22.1,1.92. TtAila¡ de la cdü;tntd. Si se trata de árboles
ubicados en predios de propiedad privada, la solicifud deberá ssr presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por 6l ton€dor @n autorizacir5n
del propietario. si la solicitud es allegada por persma dbtinta al propietario
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinós, 

'sólo 
se

{
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procederá a otorgar autorizacktn para tahrlos, prevla deciskín de autorirlad
competente para conocor €sta clase de litigios.

Que según el artlcub 22.1.1.9.3. Del Docrcto 1076 dol 26 de t yo de 2015, Tata de
EmerySncla. Cr¡ando se requiera tahr o podar árboles aislados localizados en
centros urbanos que por razon€s de su ubicaci5n, €stado sanitarb o daños
mecáni»o están causañdo perjubir a h eetabilild de loe suelos, a canalee de 4ua,
anden€s, all€§, obtas & infr*stucfun o ediñacianes, so sol¡citaÉ por escrito

-autorizac6n, a la autoddad comp€tent€, la cual tramiüará h solicitud de inmediato,
prev¡a vbita rBalizada por un funcir¡nario competente quo compru€be técnicaments h
neceskjad de talar los árboles'.

Atfculo 22.1.1.94 Del decmto 1076 del 26 de llayo de 2015 señala, Tala o
l¡ub¡ceclón por obra públha o prfv¡d¡, cuardo s6 rsquiora talar, trasplantar, o
reubicar árbobs aishdos localizados en centros urbanos, para la realizac¡.5n,
remodelackln, o aplicaci<5n de obras publicas o privada ds infra€sfuctura,
construccbngs, ¡nstiahc¡on€s y simihros s€ solicita la autorizacirín de la corporaciSn
rosp€ctiva, ante lae autorHad€s amt bntal€s, de lr8 grandos centros urbanos o
ante hs autorilados municipales, según el caso, hs cuales tmmitan la solbitud,
pr€via vbitra realizada por un funclonario competento, qubn v€riñcara la noc€sidad
de tala o reubhaciJn aducila por el interesado, para lo c al Ee emifrá un concepto
técn¡co.

Que a su vez el Añlculo 22.1.1.9.5 Del Decroto 107C del 20 de lrlayo do 2015
¡eñalt: Prcü¡do3'...Los productos que se obtongan de h tah o poda de árboles
aislados, gn las ckcunstancias d$critas en el presente capÍlulo, podrán
comercializarBs, a criterio de h autorilad ambiental competente".

Artkulo 22.1.1.9.6. P,?,yÚEtú, oóri¡¡ o actlvHfu sorrcfrdrr al ñg/m,,an dc
llcencia ambienbl o plan da manoto ambienál, Cuando para la e¡€cuciSn d€
proyoctc¡, obras o activkJades sometidas al régimen de lir:encia ambiental o plan de
manejo ambiental, se requiera de la remock5n de árboles a¡slados en un volumen
igualo menor a veinte metros cribicos (20 m3), no se requerffi de ningún permiso,
concssión o autorización, bastarán hs oblt¡aciones y medidas de prevenci5n,
conección, comp€nsac¡ón y mitigacirn, impuestas en h licencia amb¡€ntal, o
contemphdas en el phn do manejo amb¡ental. Sin perjuirir, en este úhimo caso, de
las obligaciones ad¡cbnal€s que pueda ¡mpon€r h autorijad ambi€ntal comp€tento.

Ouo la Corporaclón no autorlza ¡a comorclal¡zaclón do dlchG oroductos.
debl(b a ou. b 3olbltud no s6 ltellzo especlflcarido €te ñn. v adbbnalmente

Que on base €n hs antsrbr€6 con¿údemrro¡es do ord€n iuHico y aooghfldo lo
estabffio en el concapto tócnico f 73 - SSM - 2018, do fecfla 10 de dirjembe de
2018, so onci¡entra vhble autorizar el Aprwechamionto Foretal de loe árboler, d7,
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conformklad con hs condiciones expu€stas en los siguientes artfculos.

En merito de lo epuesto sé,

RESUELVE,

ARTEULO PRIÍíERO: Autorizar, al Municipio de lVlontería, represenlado
legalmente por el señor ARCOS DANIEL PINEDA GARCIA en calidad de Alcalde
Municipal y como adminbkador del espacb público o su apodsado, para la TALA
do UN (01) ARBOL, bcalizado en la carera canera 11 N" 628 - 24 Banio la
Castellana, Munki¡rio de Montería.

PARAGRAFO l: Las Actividades se deben realizar confome lo expuesto en la
parte motiva del presente proveído, para lo cual sB ooñcede un término no Buporior
a quince (15) días hábiles una vez quede en firme el presente aclo adminbtratÍvo.

ARTICULO §EGUI{DO: Se deb€rá realizar la activkJad autorizada en los términos
indicadc, dando un maneio adeolado a loc rasiduo€ del aprwechambnb. De (¡ual
forma no se podÉ ceder, enajenar y/o traspasar el permiso.

ARTICULO TERCERO: Condicbnar al Municipio de Monterla, rsprssentado por el
Doctor ilIARCOS DA¡{IEL P¡i{EDA GARCIA en calirfad de AlcaHe del MunkÍpio de
Montería, que, como compansackin, por h TAIá de un (1) árbol debe establecer
di€z (10) árboler por lo tanto h compemac*5n eorá do DIEZ (10) árboles a
compensar de 6sp€c¡€s aptas para desanollarse en el sitio de estabhcimiento de la
plantackln.

La compensaci5n deberá realizarse en el sitio en donde se talon los árboles y si el
espacb no es er¡ficbnte deben or[inar un oficio a h Corporaciin mencirnando
posibhs lugarcs donde se pueda llevar a cabo h compensaclín con el fin de que
sea aprobado el sitio de siembra, aunque €n lo posibls se deberá realizar dento del
área eepacio público en el Municipio <te l\lonbrla - Depattarnenb de Córdoba, con
el fin de seguir conbibuyendo a la cornunklad del Munbipio de Montería con el
bienestar fisico y sociologico, la recreacón, la educacón, el doscanso, la mitigación
do los contaminantes atmosféricos y la atraccir5n paisajlsti:a gue ofrecen los
árbolos.

S€ deb€ ehborar un informe de compensacirSn forestal en un lérmino de UN (Of )
tn€s, una vez qu€de en firme el Acto Administratfuo, hcñJyondo las ac,thldades de
aislamiento, mantenimiento y seguimiento necesarias; inclu1rendo la siguien(€
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información y enumerar las especies a estiablecer, los criterios de selecciSn de hs
mismas y las caractorfst¡cas de cada una de ellas, a los árboles so les debe hacer
mantenim¡onto por un p€riodo mínimo de un (01) afb.

ARTICULO CUARTO: Duranto la actividad se deb€É contar cofl hs medirjas de
seguridad apropiadas, realizando cerramienb del área de hfluencb de los babajos con
chta de prdecc*¡n. Finalizado los trabaix, de TALA, se debeÉn reürar
inmediatamente o en su dobcto en un phzo máximo de 24 Ho¡as bs escornbros y
residuos del Aprovaciamiento brestal, haciondo €l consct¡o manejo y disposición
final de los reskjuos vegetales que sean generados durante h aciividad, los cuales
deberán ser cargpdos y transportados al sitio de disposicirán final o escombrera
Municipal.

lgualmento, los trabajos realizados dsb€rán ejecutarse d€ tal manora que no causen
daño a otras especies forostales, transeúntes y/o €stfucturas, y s€ deb€rá coordinar
con los enbs er¡caeádos de la administ¡aclin de los servb¡G públl»s el r€tiro de
acometidas o cables que s€¿¡n noc*edos para llevar a cabo dichos trabajos.

P¡'IIÁGR/AFO: Se advierta al autorizado que en c¿¡so de inormplimiento a las
condiciones y obligacionea €xpr¡sstas por madio de esta reeolucián, Be aplicará
multa por parte d€ esta CORPORACION, conforme a lo dispuesto an el artlculo 55
de la ley 99 de 1993, y daÉ lugar a las demás sancirnes estabffias por la ley y
por la presente ro$luckSn para tal fin.

volumon v caractollstlcas de los mlsmos no lo3 hace aotos oara €l corriorclo.

ART¡CULO QUF{TO: Dsbido a que los indúiduos a intervenir se encuentran en
espacio público y son bienos dol 6stado, los productos maderables a obtengrse de
la actjvidad autorizada deberán ser ontregdos en i¡rma de bloques en diferentes
dlmensiones de acr¡erdo al d¡ám€bo de los indiviluos, en hs instralac¡ones d€ h
Estacftán Agroforestal Mocari - CVS.

ARTICULO SEXTO: La Corporacón CVS, no asume la responsabilidad de daños
que llegaron a causarse en desanollo de las actividades autorizadas y morilizacir5n de
los productos obtenilos. Estos daños serán de responsabilirlad exclusiva del
autorizado a través de esE actuación administrativa.

Se advierte al autorizado qu€ en caso do ¡ncumpl¡miento a hs condiciones y
obligacbnes oxpue.stas por medio de esta resolución, se aplicaÉ mulb por parte de
esta CORPORACION, conforme a lo dispuesto en el artícr¡b 55 de b l€y 99 d6 't993,
y dará lugar a hs demás sÉ¡ñc¡ones establocidas por la ley y por h pres€nt€
rosoluciin para tal fin.
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ARTICULO SEPTII¡IO; Envíese copia de la siguhnte rssoluckán a la subsede CVS,
según su jurisd¡cción, para asf hacer el segu¡miento conaspond¡ente al
procedimiento acordado en h prosents resolucíón y presóntese ¡nforms a h oñcina
de Calidad Ambiental CVS.

ARTICULO OCTAVO: La Corporaci<5n CVS, podrá poner hs sanciones
conespond¡€ntes a qu€ 6e haga acreedor el autorizado por el incumplimiento da las
obligaciones descritas en el presente rcto como condbkin al permiso otorgado.

ARñCUIO t{O/Et{O: Notificar personalmente o por apodemdo el contenklo de la
pres€nts Resolución a la Alcaldía de Montería Representada legalmenta por el
señor iIARCOS DAlllEL Plt¡EDA GARCU\ o quien haga sus veces por ser ta
entidad administradora de espacio público, de conformidad con lo establecido en 6l
artículo 67 y concordantes de h Ley 1437 de 2O11.

ART¡CULO DECM): Conha h prBs€nb resolucián procoden los ¡ecursos de
Reposición, ante el Area de Seguimiento Ambiental de h Corporación, y de
Apelackln, ante el Director C,eneral de la CVS, los cuales podrán int€rpon€r8€
dentro da le diez (10) días s[uientes a la notificación o la desfijación del edicto si a
ello hubiere lqgar, de acuerdo con b Lsy 1437 dé 2o11 .

ARThULO DECmO PRIIIERO: La presente rceoluci¡n ri¡e a partir de h bcfra de
su ejecutoria y tendÉ vigencia por un periodo igual o superior a dos años, donde se
cumpla con la medida compensatoria, de acuerdo a los lin€amientos planteados en
la parte motiva y resolutiva del acto administrativo.

NOIFIQUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL HERNAIDO ESPINOSA FORERO
Area de Seguilriento Ambiental CVS

Profesional Especializado

,,i ;ir'i Iir,,l;,Vrq ir;.,, rr,,-.

,i i. $,i\Ú Y .iAN iciui, c\ii

) dia:Zz-t

r;o*Frtlr r, r- ( ¡-

I urS'l l-?:^o!*E
rJañ 'r--- -''

t

\_-

Prolcctó: Elsa Garcla
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